
 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE CONCEDE UNA BECA-INTERNADO EN 
LOS SERVICIOS DE ANESTESIA Y URGENCIAS Y HOSPITALIZACIÓN 
DEL HOSPITAL CLÍNICO VETERINARIO DE LA FUNDACIÓN 
VETERINARIA CLÍNICA DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 
 
  
Reunido el Comité de Selección los días 11 y 18 de julio y una vez revisados los 
meritos aportados por los solicitantes y celebrada la entrevista personal, ha otorgado las 
siguientes puntuaciones: 
 

• María Cascales Martínez: 12,91 puntos 
• José María Brocal de la Corte: 11,15 puntos 
• Olatz Hernández Iraizoz: 10,14 puntos 
• Gerardo Ortega Carrión: 9,50 puntos 
• Débora Diez Guillén: 9,02 puntos 
• Ana Barbancho Bravo: 7,84 puntos 
• Christian Maeso Ordax: 7,45 puntos 
• Marta Pemán Bardají: 7,24 puntos 
• Marta Lorente Pantoja: 6,88 puntos 
• Gracia María Vicente Requena: 6,32 puntos 
• Joaquín Doblado Toscano: 6,05 puntos 

 
 
Los siguientes solicitantes no cumplen los requisitos exigidos en la beca-

internado: 
• Luisa María Martínez Hermida 
• Luis Martos Luengo 
• Lidia Victoria Rodríguez Moreno 

 
 
En consecuencia el Comité ha resuelto CONCEDER  la beca-internado en el 

Servicio de Medicina, Cirugía y Reproducción de Équidos a Dña. María Cascales 
Martínez. 
 
 
  



En caso de renuncia del aspirante seleccionado, ocuparía su lugar el siguiente (o 
siguientes) por orden de puntuación. 
 

Contra esta propuesta de adjudicación se podrá reclamar en el plazo de 10 días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta propuesta. Las reclamaciones 
se presentarán en la Secretaría de la Fundación situada en el primer piso del Edificio 
Hospital Clínico Veterinario, Campus Universitario de Espinardo, 30100 Murcia. 
 
 
 
Murcia, 18 de julio de 2011 
 
 
 
EL DIRECTOR 
Cándido Gutiérrez Panizo 


